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Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA
CORRECCION de erratas de la Resaludón de la
Dirección General del Tesoro y Presupuestos por
la que se modifica el modelO b.l.l8. establecido por
la Orden ministerial de' .1. de diciembre de 1969,
que aprobó los lmpresos y formularios para apli
cación del Reglamento Genéra·l de Recaudación.

Padecido error en la' inserción de hl mencionada: Resolución,
publicada en el «Boletin Oficial delEstado>~ número '[7, de
fecha 31 de marzo de 1971, se transcribe- a continuación la rec
tificación oportuna:

En la página 5198, segunda colwnna, en el apartado príine
ro, linea segunda, donde dice: f..Orden del de diciembre de
1669}), debe decir: «Orden de 1 de diciembre de 1969~).

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 730/1971, de 25 de marzo, por el que
se regula la organización y funMonamiento de los
museos estatales de Bellas' Artes.

El Decreto dos mil setecientos sesenta: y, cuatro!mil nove
cientos sesenta y siete, de veintisiete de novielnbre {«BOletín
Otícia! del Estado» del veintiócl1ó) , dispuSo que los mUseos de.
pendiente..'> de la Dirección General de Bellas ,Artes integrarían
sus respectivas administra:clOne8enunso:loOr,gani~oaut~

nomo, que es el llamado Patronato Nacional de Museos, en el
que quedaron integrados los museos naciona:leS, los al"queológi...
cos existentes en numerosas capitales españolas, y Ihuchosc:e
los llamados museos ,provinciales de Bellas Artes, qUe se for
maron en el siglo XIX con fondos en su mayor pa,teafecta.dru-;
por la legislm,üón desamortizadora, á. los 'que luego se han ido
añadiendo numerosas obras de arte procedentes de compras,
donaciones y de los concursos y exposiciones nacionales,

Los museos de "Bellas Artes han venido ~igiéndose por el Real
Decreto de veinticuatro de julio c.e mil nO\'e'Cientos trece, que
detenninó los fondos artísticos de divEl·sasprocedenClas que
habJa:n de constituirlos, fijó la composición ·de sw;Juntas de
Patronato y las condidones que debían concurrir ,en sus' Di
rectores, reguló el funcionamientO de, los museos municipales y
estableció la forma de cooperación de las Diput&cioncs Provin
ciales y de los Ayuntamientos de 18.$ reSpectivas, capita:les en el
sostenimiento de los mismos.

El referido Real Decreto fUé completado por el de dieciocho
de octubre de mil novecjentos'trece.,y su artículo quinto recibIó
nueva redacción en virtud del Decreto de treinta de julio de
mil novecientos cuarenta (<<Boletin Oficial del Estado» del diez
de agosto),

La evolución qUe en EUs aspectos funcional y'orgánico ha
experimentado desde entonces el' Ministerio de Educación y
Ciencia, en especial mediante la: creacíónde las D-elezaciones
Provinciales del Departamento, por Decreto dos mllset-ecientos
sesenta y cuatro/mU novecientos sesenta y siete, de 'v-eintíziete
de noviembre (<<Bo'etin Oficial detEstado» del, veÜltiocho) y
Decreto ochenta' y tres/mil nov€ciento.:: sesel1ta y ocho, de die
ciocho de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del :veinúcuatw),
así como las nu€vas OlientaclQnes educativas fijadas a todos
]ilS CE'ntros dependientes d~l DLpartmrJ;,nto VGrlá Ley Gl'uem:l
de Educación de cuatro de agosto de nfilriovndrV os sctentR.
llnlmnen una l'enm"'ación de la est:-Ut;:{;UTa y fun6"lonnmí"ntb de
unos Centros como los museos, llamados a deszl1lpeúa:c t·an clara

e impm·tante función educativa y culturaL Para ello, es preciso
actualizar l~ composición y funcion~_m:ento de 'os mismos, tanto
máscmmto que las disposiciones a qne más are iba se alude fue
ron dictadas 'en una época en la qUe el entonces MinisteTio
de Instrucción', Pública. y Bellas Artes acababa de ser creado,
y muchas de laS instituciOlles cUlturales con él relacionadas con
tii1mtban asumiendo funciones que actualmente corresponden
a los servi'cios especificos del propio Ministerio.

En su Virtud, ,a propuesta del Ministro de Educación y
Ciencia y ,previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia cinco de 'U1al'ZO de mí! novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo priinero.""",":,Los museos propiedad del Estado, usual
mente llamados provinciales de Bellas Artes, quedarán integra-
dos en el Patronato Nacional de Museos, según 10 dispuesto en
el Decreto dos mil setecientos sesenta y cuatro/mil novecientos
sesenta y siete, de veihtisletede noviembre, a medida que las
posibilidad.es económicas de dicho Patronato lo permitan, y en
virtud de Orden ~el Ministerio de Educación y Ciencia,' sin que
por ello desapaTe:Zcan los derechos, de propiedad que sobre las
obraS de arte expuestas en cada museo ostente cualesquiera
Entidades .pubUcas o 'privadas, o los particulal'es.

Esta integración no será aplicable a los museos propiedad
de Corporacio-nesLocales, sin perjuicio del sometimiento de los
mism;os a las normas establecidas en 1a legislación vigente.

Artículo segundo;-Cada uno de dichos museos estzaá regido
por •un Director, nombr.ado' por el Ministerio de Educación y
Ciencia. y por las orientacioneseltlanadas de la Asesoria Na
cional ce Museos, y las especiales que fije el Patronato propio
de cada mio.

Artículo tm'cero.-Esto,<; establecimientos serún designados con
el nombre de musros de Bellas Artes de la citldact en que estfn
radicados, y sus Directores contarún a efectos culturales y ar
tísticos con el asesoramiento de un Patronato, constituido de
la siguiente forma: Pies!derttede ,honor. el que lo sea de la
Academia' de Bellas Artes de ia, provincia respectiva, si la hay,
o, en:su defect.o, la Autoridad que hasta ahora haya: venido os
tentando lál'>residencia del ttiismo;Presídente efectivo, el Con
sejero provincial de Bellas Artes; Vocales, un representante del
P,"estdente de la. DiputaciónProvine1al, un reprcs:::ntante del
Alcalde de. la ciuda..d, en su casÓ; un representante de la Aca
dettlia antes citada., un repn';sentante del Ministerio de Infor
mación y Turismo, un representahte de la Conüslón Provincial
de Monumeiltos, un representante del Rector de la Uni\'crsidad,
si existícseen la localidad de qUese trate, el Director del museo
y un nÚITlf>Jode Vocales no superior a c:iez. designados entre
peT.'3DnalidadéR de notorio relieve y vinculación a las actividades
promotoras de la vida artística y cultural de la ciudad.

Todos estos Vocales serán nombrados por el :Ministerio de
Educación y Ciencia, a"propuesta de, la, Dirección General de
BeHa$ Artes, de. entre una terna P~'esentada por las Entidades o
personalidades correspoildienws,o libremente respecto de los
últimamente ,'citados.

será, Secreta:rio del Patronato elfull'Ciónm:io que sea Jefe de
la Unidad correspondiente de la Delegación Provincial de
Edueacinh y Ciencia..

Todos estos ,cargos serán hon.orificos y gratuitos.

Artículocuarto..--Dichos Patronatos deberán reunirse, al me~

nos, una veZ al tTimestre, y siempre que se¡n¡ convocados, al
efecto por su PresiG.ente, bien por propia iniciativa o a petición
de cuntra de sus miembros"

Las funcíones de dicho.<;. PatrOl1fl.tos serán las síguientes:

a) Pl'omovw,cuantas gestiones de todo orden &~an precisas
ps..'a ht n-:lq,ü"iciótl deculldro~. e.scultui'as u objetos artlstieos
qC'<,~ dehal1 f¡'~H-'-ar en 'cada mue,ca.

b) K;it'-,iUlal' la,.; QOu8;:ioIles !:1?,'encia¡.; y legados de los par
ticu\t.rcs y de las Corporaciones de toda clitse.


